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Con fecha 20 de octubre de 2018 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública su solicitud de acceso a la información pública al amparo 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-030120: 

“He leído en el tercer plan que el desarrollo reglamentario de la ley de 

transparencia se pospone debido a que simultáneamente se está tramitando 

una modificación de la propia ley pero no encuentro el borrador o la iniciativa 

de dicha modificación. ¿Me podéis orientar al respecto? Gracias”. 

Con fecha 31 de octubre de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información en los términos siguientes: 

La proposición de “Ley integral de lucha contra la corrupción y protección de los 

denunciantes”, que modificaría algunos artículos de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se encuentra 

actualmente en tramitación parlamentaria. Puede acceder tanto al texto íntegro de la 

proposición de Ley, como a las enmiendas presentadas por los diferentes grupos 

parlamentarios y  a las referencias de los debates y votaciones en el enlace: 

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Iniciativas?_piref73_21

48295_73_1335437_1335437.next_page=/wc/servidorCGI&CMD=VERLST&BASE=IW

12&FMT=INITXDSS.fmt&DOCS=1-

1&DOCORDER=FIFO&QUERY=%28122%2F000022*.NDOC.%29
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Por otra parte, puede acceder a la información referente al procedimiento de 

elaboración del Proyecto de Real Decreto de desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno en el 

siguiente enlace: 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/ParticipacionCiud

adana/ParticipacionProyectosNormativos/proyectoRDTransparencia/AudienciaPR-

RDTransparencia.html

Como queda reflejado en la memoria de análisis de impacto normativo que puede 

consultarse en el enlace citado, entre las alternativas que se consideraron a la hora de 

retomar la tramitación del reglamento de desarrollo de la ley de transparencia se 

planteó la posibilidad de esperar a la eventual modificación de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre. Sin embargo, se consideró que el tiempo transcurrido hacía aconsejable no 

demorar más la tramitación del proyecto, sin perjuicio de que el texto final deberá 

adaptarse, en su caso, a las novedades legislativas que finalmente pudieran 

aprobarse. 

Finalmente, le comunicamos que puede acceder a una versión actualizada a junio de 

2018 del III Plan de Gobierno abierto de España al que alude en su solicitud, en el 

siguiente enlace: 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-

abierto/aIIIPlanAccion.html

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno) en el plazo de un mes; en ambos 

casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 

resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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